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C E R T ! F ! C A D O  DE A D i C i O N

A ¡a Patente Principa! numero 360.597 por "MEJORAS !NTRODUC!DAS EN EL PROCED^ 
MiENTO DE LA PATENTE DE [NVENCiON NUMERO 360.597", por "PROCEDiMiENTO 
DE PREPARACtON DE PASTAS DE SER!C!TA PARA LA FABR!CAC!ON DE P!EZAS CERAM¿ 
CAS CON ALTO CONTENiDO EN MULUTA", que soiicita e! Patronato de investigación 
Científica y Técnica "Juan de !a Cierva" de! Conse¡o Superior de investigaciones Científi 
cas, con domiciiio en caiie de Serrano, 150, Madrid, (inventores: D. Demetrio Aivarez- 
Estrada y Fernandez Castriiión, D. Juan Espinosa de ios Monteros Muñoz, D. Saivador de 
Aza Pendas y D. Pedro Duran Botia), según !a siguiente

MEMORiA DESCRiPTiVA

Ei procedimiento objeto de ia Patente Principa! consiste en ia fabricación de 
piezas cerámicas con aito contenido en muüita, ia cuai consta de dos partes: ia primera se 
refiere a ia preparación física de ias materias primas según se detai ia, y ia segunda se refie 
re a ia dosificación, mezciado de ias materias primas y preparación de ias masas cerámicas
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5 que se han de utilizar, cuya composición, varía según e! contenido en mullita y !as propie
dades (densidad, resistencia mecánica rigidez dieléctrica, resistividad, e tc .) , que se de­
seen obtener en e! producto acabado, entre !as proporciones que se especifican a continua 
ción: Sericita entre 100% y 20%, pirofUita entre 0% y 40%, caolín entre 0% y 40%, aló 
mina entre 0% y 20%, carbonato de bario entre 0% y 20%, talco entre 0% y 5%, óxido 

10 de cinz entre 0% y 5%, óxido de circonio entre 0% y 5%, óxido de titanio entre 0% y 2%
y anhídrido bórico entre 0% y 1% o acido bórico en la proporción equivalente al óxido. 
Una vez preparada la masa y mediante los procedimientos usuales en cerámica, se procede 
al moldeo, secado, cocción, rectificación y acabado si fuese necesario, de las piezas ce 
rámicas con alto contenido en mullita.

15 Para poder mejorar aún más las excelentes propiedades mecánicas de las pie
zas obtenidas con estas pastas de sericita se hace necesario modificar los límites de la pro 
porción de alúmina como materia prima en la pasta cruda (que en la Patente Principa! es­
tán entre 0% y 20%) ampliándolos a entre 0% y 60%.

Asimismo es necesario ampliar los límites de la pirofilita (que en la Patente 
20 Principa! están entre 0% y 40%), pasándolos a estar entre 15% y 78%, es decir, de tal for

ma que la relación en que intervengan la sericita y la pirofilita entre sí den un contenido 
de alúmina combinada comprendido entre el 28% y el 39% y un contenido de silice combi 
nada comprendido entre el 51% y el 70%, toda vez que en estas composiciones la primera 
formación de líquido tiene lugar a más baja temperatura, con lo que se favorecen las reac 

25 cienes, produciéndose durante la cocción, bien un esqueleto de mullita inmersa en la fase
vitrea, o bien un esqueleto de mullita más alúmina inmersas en la fase vitrea, dependiendo 
de la composición elegida.

Por los mismos razonamientos anteriores, deben de ampliarse también los lími 
tes de! caolín (que en la Patente Principa! están entre 0% y 40%) pasando a entre 22% y 

30 87%, de forma que la relación en que intervengan la sericita y el caolín entre si den un
contenido de alúmina combinada comprendido entre el 41% y el 46% y un contenido de sj_ 
liee combinada comprendido entre el 48% y el 54%.

Por los mismos razonamientos anteriores, es necesario establecer los límites -  
de las mezclas o asociaciones de sericita más pirofilita más caolín, de tal manera que la 

35 relación en que intervengan entre si estos tres minerales, de un contenido de alúmina com­
binada comprendido entre el 28% y el 46% y un contenido de silice combinada comprendi­
do entre el 48% y el 70%.
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Es necesario aciarar que ias composiciones que se definen se refieren a mine 

rafes puros y exentos de! agua de constitución. A! ca!cu!ar, pues, !as cantidades de serici^ 
ta , pirofiiita y caoiinita, y de ias otras materias primas necesarias para obtener ias formu- 
iaciones químicas porcentuaies deseadas, se deben de admitir por supuesto ciertas toieran 
cias para ias impurezas presentes en estas materias primas.

Hecha esta descripción es necesario añadir que ios detaiies expuestos pueden 
variarse sin que por eiio cambie ia esencia de ia invención, que es !a que se desprende de 
ios párrafos anteriores y ia que se reivindica a continuación.

R E i V i N D i C A C i O N E S

1) "Mejoras introducidas en et procedimiento de ia patente de invención nú 
mero 360.597", por "PROCEDiMiENTO DE PREPARACtON DE PASTAS DE SERiCiTA PARA 
LA FABRiCACiON DE PiEZAS CERAMiCAS CON ALTO CONTENiDO EN MULLiTA", ca 
racterizadas porque ias proporciones de aiúmina iibre, como materia prima en ias ¡xtstas -  
crudas, se ampifan a entre 0% y 60%.

2) "Mejoras introducidas en ei procedimiento de ia patente de invención nú 
mero 360.597", por "PROCEDiMiENTO DE PREPARACiON DE PASTAS DE SERiCiTA PARA 
LA FABRiCACiON DE PiEZAS CERAMiCAS CON ALTO CONTENiDO EN MULLiTA", se 
gún reivindicación 1, y caracterizadas además porque ias proporciones de pirofiiita en ias 
pastas crudas se ampifan a entre 15% y 78%, es decir, de tai forma que ia reiación en que 
intervengan entre si ia sericita y ia pirofiiita den un contenido de aiúmina combinada com 
prendido entre e! 28% y ei 39% y un contenido de siiice combinada comprendido entre ei 
51% y ei 70%.

3) "Mejoras introducidas en e! procedimiento de ia patente de invención nú 
mero 360.597", por "PROCEDiMiENTO DE PREPARACiON DE PASTAS DE SERiCiTA PARA 
LA FABRiCACiON DE PiEZAS CERAMiCAS CON ALTO CONTENiDO EN MULLiTA", se 
gún reivindicaciones i y 2, y caracterizadas además porque ias proporciones de caoifn en 
ias pastas crudas se ampifan a entre 22% y 87%, de ta! forma que ia reiación en que Ínter 
vengan ia sericita y e! caoifn entre si, den un contenido en aiúmina combinada compren­
dido entre e! 41% y ei 46% y un contenido de siiice combinada comprendido entre ei 48% 
y ei 54%.
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4) "Mejoras introducidas en e! procedimiento de !a patente de invención nú- 
70 mero 360.597", por "PROCED¡M¡ENTO DE PREPARAC¡ON DE PASTAS DE SERiCiTA PARA

LA FABR!CAC!ON DE PiEZAS CERAMiCAS CON ALTO CONTEN ¡DO EN MULUTA", se 
gún reivindicaciones i ,  2 y 3 , y caracterizadas además porque ¡os ¡imites de ¡as asociacio 
nes o mezc¡as íntimas de sericita más pirofüita más caoün, en ¡as pastas crudas, se estab!e 
cen de ta¡ manera que ¡a re¡acián en que intervengan entre si estos tres mineraies de un -  

75 contenido en a¡úm!na combinada comprendido entre e! 28% y e¡ 46% y un contenido de si
¡ice combinada comprendido entre e¡ 48% y e! 70%.

5) "Mejoras introducidas en e! procedimiento de ¡a patente de invención nú­
mero 360.597", por "PROCED!M¡ENTO DE PREPARACiON DE PASTAS DE SER¡C¡TA PARA 
LA FABR!CAC¡ON DE P!EZAS CERAM!CAS CON ALTO CONTEN!DO EN MULL!TA", se

80 gún reivindicaciones i ,  2, 3 y 4 , y caracterizadas ademas porque en todas ¡as composicio
nes de estas masas cerámicas, antes de su cocción, está siempre presente una combinación 
asociación o mezc!a íntima de sericita con pirofüita, o de sericita con caoiín, o de serici 
ta con pirofüita y con caoiín, en ¡as proporciones necesarias para formar muüita o muüita 
más a!úmina, inmersas en una fese vitrea.

85 6) "Mejoras introducidas en e¡ procedimiento de ¡a patente de invención nu­
mero 360.597", por "PROCEDiMiENTO DE PREPARACiON DE PASTAS DE SER!C!TA PARA 
LA FABR¡CAC¡ON DE P!EZAS CERAMiCAS CON ALTO CONTENIDO EN MULUTA", ta! 
y como se describe en e! cuerpo de esta memoria y reivindicaciones que consta de 4 pági­
nas escritas por una soia cara.

Madrid, 23 de Mayo de 1.975
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